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Por fávor diliqenciar este formalo eon letra legible y en ésfero color neqro

La soliciard de cfédib ler.1rá 24 horás hábi¡es para s! corespoid¡efie eslrdio.

Se debeá cancelar fiiflirro el 50% cel valor Ce la matncule como cuoia nrc ai.

Los oaqos de las cuotas se podrárr reali2ar co¡ tarjetas Deoito Créd[o y .cdensa a lra\res de FAYU. Para pagos en ef--clivc e¡ bancos á!torizadcs y Baioto de a.ue¡do a

f¡nanciación de las cuotas se debre.ea¡izar duÉote el semesfe en cuEo (1PL hasta el 5 de mayo y 2 PL hasta el 5 de nov¡efrbre).

Los gaslos ádminisúat¡vG se cancelan con Ia p.imera cuota de aclerdo a Ia tarifa establecida, el cuai no es reembolsable por ningún motivo-

Los venciñientos de pagos se regirán por Io establecido en el plan de pagos y no podÉ modifl¡G§e.
Un deudor o uo codeudor no podrá¡ tener más de un cédito por periodo académico-

. El crédito educativo debe ser respa¡dado po¡ el PAGARE y la CARTA DE INSTRUCCIONES eñ blanco y debidamente fimados

Lá lasá de interés será @lculada y aplicada dentro de los parámeiros exigidos por la ley, fijada semestralmente por el Area Financie.a.

El estudiante tiene la obligación de actualiar todos sus datos personales, labo.a¡es y de .eferencias en caso de algún €mbio, para que la insfitución pueda realizar

antes para

fecha y plan de págos enfegado al estudiante.

Las cuotas del plañ de pago se deben de pagaren la fecha eslupulada.

el estudiante y codeudor.

lipo de notjficación y @niacto.
Para solicitar el crédito interno debe estar a pa y salvo con el aréa flnáncie€.

¿ cobro

Diligenciar el formularro de soliciiud de crédito en su totalidad con datos reales {sin enmendaduras, ni tachones y leha bien legible).

Formolario de solicitud de crédito x

xde la cedula 150Yo por ambas caras

Autorizo que mis datos personales {recoledados con ánteriorid¿d a esta autorización y los que sumln¡stre a futuro) sean utilizados para la§ finalidades relac¡onadas con

el objeto y propósito de la Corporación Universitaria Un¡tec, que se encuentran descritas en el manual de políticas de tratam¡ento de ¡a ¡n{ormación (Habeas Data), que

ma nifiesto @oo@r y acepta r { https://ww. uñitec. edu.{o/sites/default/files/¡ n I ine fi Ies/ma n ua ¡ d e-pol it¡.as-de-tratá mi ento-de-la- i nformacioñ.pdf).

Autori¿o a CORPORACION UNIVERSITARIA UNTTECY NIT 860510527-5 o a quién represente sus derechos u ostente eñ ei futurs la calídad de ac.eedor a consultar

reportar, conservar, sum¡nistr¿r, solicitár o divulgar a DATACREDIÍO Cenlral de lñformación v de Riesgo, toda la información referente a mi compoñamiento comerc¡al.

Lo anterior implica que eJ cumplim¡ento o incumplimieñto de mis obligaciones se reflejará en las mencionsdas bases de d¿tos, en donde se consignan de mánera

completa todos Ios datos referentes a mi aduá¡ y pasado compoñamiento en general frente al cumpl¡miento de mis obligaciones.
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